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TRÁNSITO AÉREO DE LAS AERONAVES QUE DESPEGAN DE LAS ISLAS MALVINAS
(Presentada por Brasil)

	Resumen

En este asunto se presenta el Risco Potencial que por veces ocurre con el tránsito de aeronaves procedentes de las Islas Malvinas con destino a la Isla Ascensión.



1. Introducción
1.1. Por veces el ACC Atlántico ten observado la ocurrencia de aeronaves que despegan de las Islas Malvinas con destino a la Isla Ascensión. Esas aeronaves ingresan en el espacio aéreo de la FIR Atlántico por el extremo sur, sin mantener comunicación con el ACC Atlántico y cruza toda la FIR hacia su aterrizaje en la Isla Ascensión.
1.2. Tal facto ven trayendo inquietud a lo que concierne a la seguridad del tránsito aéreo, pues esa parte de la FIR es una región de rutas aleatorias, utilizadas por las aeronaves que se dislocan entre Brasil y el continente Africano. De esa manera hay Risco Potencial de haber cruzamiento en el mismo nivel entre las aeronaves en rutas aleatorias entre Brasil y África y las aeronaves procedentes de las Islas Malvinas, sin comunicación con el ACC Atlántico.
1.3. Desde 30 de julio de 2009 el ACC Atlántico suministra el Servicio Controle por Vigilancia ADS-C y los servicios de comunicaciones por el sistema CPDLC, además de las comunicaciones en HF.
2. Acción sugerida

2.1. Considerando que el tránsito de esas aeronaves cruzan el espacio aéreo de las FIR de Ezeiza y de Montevideo antes de ingresar en el espacio aéreo de la FIR Atlántico (Brasil), se invita a la reunión a tomar nota y a Argentina y a Uruguay analizar la posibilidad de contribuir con las medidas mitigadoras que estén a sus alcances para eliminar el risco potencial que se verifica.
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